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Artículo 36. Jugadores.
Artículo 37. Banca.
Artículo 38. Reglas del juego.
Artículo 39. Desarrollo del juego.

SECCIÓN 8. FERROCARRIL, BACARRÁ O CHEMIN DE FER
Artículo 40. Desarrollo del juego.
Artículo 41. Elementos del juego.
Artículo 42. Personal.
Artículo 43. Jugadores.
Artículo 44. Banca.
Artículo 45. Reglas del juego.
Artículo 46. Desarrollo del juego.
Artículo 47. Errores y prohibiciones en el juego.

SECCIÓN 9. BACARRÁ A DOS PAÑOS
Artículo 48. Descripción del juego.
Artículo 49. Elementos de juego.
Artículo 50. Personal.
Artículo 51. Jugadores.
Artículo 52. Banca.
Artículo 53. Reglas del juego.
Artículo 54. Desarrollo del juego.
Artículo 55. Errores y prohibiciones en el juego.

SECCIÓN 10. JUEGOS DE PÓQUER

SUBSECCIÓN 1. PÓQUER DE CONTRAPARTIDA, EN LA VARIEDAD DE PÓQUER SIN DESCARTE.

Artículo 55. Descripción del juego.
Artículo 56. Elementos de juego.
Artículo 57. Personal.
Artículo 58. Jugadores.
Artículo 59. Reglas de juego.
Artículo 60. Desarrollo del juego.
Artículo 61. Carrusel:
Artículo 62. Opciones de juego adicionales:

SUBSECCIÓN 2. PÓQUER DE CONTRAPARTIDA, EN LA VARIEDAD DE PÓQUER TRIJÓKER.
Artículo 63. Descripción del Juego.
Artículo 64. Elementos de juego.
Artículo 65. Personal.
Artículo 66. Jugadores.
Artículo 67. Reglas de juego.
Artículo 68. Máximos y mínimos de las apuestas.
Articulo 69. Desarrollo del juego.
Artículo 70. Reglas comunes.

SUBSECCIÓN 3. PÓQUER DE CONTRAPARTIDA, EN LA VARIEDAD DE
"PAI GOW PÓQUER" O PÓKER CHINO.

Artículo 71. Descripción del Juego.
Artículo 72. Elementos del Juego.
Artículo 73. Personal.
Artículo 74. Jugadores.
Artículo 75. Reglas de juego.
Artículo 76. Desarrollo del juego.
Artículo 77. Observaciones.


